
A todos los enguerinos:

Como representante legal de los museos de Enguera y en nombre del Ilmo. Ayuntamiento, 

me dirijo a todos vosotros para comunicaros que dentro del proyecto museístico municipal se 

contempla la inauguración del Museo Etnológico dentro del plazo de dos o, a lo sumo, tres 

meses.

En este museo se recrea una casa enguerina y una plaza donde se recogen los diversos ofi-

cios y costumbres de Enguera en un pasado inmediato. Mucha es la cantidad de objetos de los 

que se dispone, no obstante son muchos los que faltan y que resultan imprescindibles para que 

este museo pueda representar con dignidad el pasado de nuestros mayores.

Por todo esto es por lo que se hace una llamada a todos aquellos que dispongan de materia-

les antiguos para que, previa entrega de justificante de cesión o depósito, colaboren, si así lo 

quieren, con la entrega de materiales que de alguna forma contribuyan a enriquecer el Museo 

Municipal Etnológico.

Para daros una idea de lo que se necesita os diré que son objetos y materiales hogareños, 

de trabajo, de tareas agrícolas o de oficios anteriores a 1.965. Todos son válidos, aunque estén 

en muy mal estado, ya que disponemos de un taller de restauración que hace verdaderas ma-

ravillas.

De lo que estamos más escasos es de los materiales que a continuación relacionamos:

- En general de ropa de cama, colchones, almohadas, vestidos de época, ropa interior, 

cortinas, visillos, tapetes, manteles, etc. (todo aquello que es de tela).

- Lámparas, cuadros, espejos y marcos antiguos.

- Elementos de adorno: de sobremesa o de pared, relojes de sobremesa o pared, figuritas 

de adorno, juguetes antiguos, libros, tebeos, etc. (todos aquellos elementos decorativos 

que se pueden encontrar en una casa antigua).

- Elementos de estanterías, alacenas, vitrinas y cocina: platos, tazas, vasos, todo tipo de 

cubertería (en general todo el ajuar necesario para montar un comedor y una cocina).

En general nos vale todo tipo de objetos y muebles aunque estén duplicados, ya que eso nos 

permitiría cambiar constantemente la presentación de materiales en el museo.

Para cualquier tipo de consulta o entrega os podéis dirigir a los Servicios arqueológicos Mu-

nicipales, Casa de la Cultura de 10.30 a 13.00, o bien, a las mismas horas, a los teléfonos 96 222 

55 24 y 96 222 51 41.

Esperando vuestra máxima colaboración un saludo.

Fdo: Esteban Romero Merchante
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